
 

 

 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante  : PAULA SOFÍA FREYDELL MONTOYA  

Demandados : ACP COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

Radicado  : 05001 31 05 004 2019 00283 01  

Decisión  : S-032 

 

  
En este proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

PAULA SOFÍA FREYDELL MONTOYA contra ACP COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. Rad. 004 2019 00283, se observa que el apoderado 

de la demandante solicita corrección de la sentencia dictada por esta 

Sala de Decisión el 7 de diciembre del 2022, argumentando haberse 

cometido un error de transcripción en el “…penúltimo párrafo antes de 

la parte resolutiva el nombre de la entidad PROTECCIÓN S.A. a PORVENIR 

S.A. y en la parte resolutiva en la condena en costas y agencias en 

derecho…”.  

 

Dispone el artículo 286 del Código General del Proceso -CGP-, aplicable 

por remisión expresa a los procesos laborales (artículo 145 del CPL y 

de la SS), que la sentencia es corregible mediante auto, de oficio o a 

solicitud de parte en cualquier tiempo: 

 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyen 

en ella”.  

 

 

Una vez realizado el análisis respectivo, encuentra la Sala que, 

efectivamente, se presentó un error de transcripción, en la providencia 

señalada, se dispuso, en el párrafo penúltimo y en la parte resolutiva 

de la sentencia como una de las demandadas a PROTECCIÓN S.A. 

cuando en realidad lo es PORVENIR S.A. -tal y como fue detallado en 

los demás apartes de la providencia-, por lo que en esos términos se 

corregirá la sentencia. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

CORREGIR el error en que se incurrió en la providencia proferida el 7 

de diciembre de 2022 - el párrafo penúltimo y en la parte resolutiva de 

la sentencia-, en cuanto que la codemandada es PORVENIR S.A. y no 

PROTECCIÓN S.A. como equivocadamente se dijo.  

 

Notificación surtida por ESTADOS. En constancia se firma. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N°27     
del 17 de febrero de 2023. 

 

Consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147  

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/


 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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